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SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE CONSULTAS SOBRE LA IMPOSICIÓN  
DE MEDIDAS DEFINITIVAS DE SALVAGUARDIA SOBRE LAS  

IMPORTACIONES DE DETERMINADOS PRODUCTOS DE  
ACERO,  CARBURO DE CALCIO, CALENTADORES  

DE AGUA DE GAS Y FÓSFOROS 
 

Solicitud de celebración de consultas en virtud del párrafo 3 
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias 

 
MÉXICO 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 27 de febrero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de México. 
 

_______________ 
 
 
 Por instrucciones de las autoridades correspondientes del Gobierno de México, me permito 
solicitar consultas al Gobierno de Polonia de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo 
sobre Salvaguardias, en relación con la imposición de medidas definitivas de salvaguardia sobre las 
importaciones de determinados productos de acero1, carburo de calcio2, calentadores de agua de gas3, 
y fósforos.4 
 
 En virtud de lo anterior, esperamos recibir prontamente su respuesta a esta solicitud a fin de 
fijar una fecha y un lugar mutuamente convenientes para la celebración de las consultas, 
preferiblemente en la ciudad de Ginebra, Suiza.  Asimismo, agradeceremos se nos entregue una copia 
del aviso público de la aplicación de las medidas definitivas de salvaguardia mencionadas en un 
idioma oficial de la OMC. 
 
 

__________ 

                                                      
1 G/SG/N/8/POL/1;  G/SG/N/10/POL/1;  G/SG/N/11/POL/2. 
 
2 G/SG/N/10/POL/3;  G/SG/N/11/POL/4. 
 
3 G/SG/N/10/POL/2/Suppl.1;  G/SG/N/11/POL/3. 
 
4 G/SG/N/10/POL/4;  G/SG/N/11/POL/5. 
 


